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(ORGANO LEGISLATIVO)
d e c r e t o  No. 649

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE EL SALVADo R,

CoNSIDERANDo:

I
A *

sto, las oficin 

d;rsos da

inas públicas atenderán enQue de conformidad a lo establecido en el artículo 84 de las Disposiciones Generales del Presupuesto, ] 

despacho ordinario, de lunes a viernes, en horario de las ocho a las dieciséis horas.

II. Que la actual situación climática, generada por la tormenta Tropical Amanda, ha provocado diversos daños en infraestructura física, tales 

como viviendas, oficinas, escuelas, carreteras, calles, puentes, y otros, que requerirán para su rehabilitación contar con el tiempo adecuado 

en la medida que la situación climática lo permita.
V

III. Que tales circunstancias tendrán como consecuencia, el que muchos servidores públicos, se verán imposibilitados de asistir a sus lugares
_

de trabajo, por lo que es procedente adoptar disposiciones legales, que les permitan afrontar tal situación.

IV. Que derivado de lo señalado en el considerando anterior, y a efecto de que se respeten los derechos de los administrados, y dotar de certeza 

jurídica los procesos judiciales y administrativos, es procedente suspender los plazos en dichos procesos.

V. Que en atención a la situación planteada y en vista que los plazos y términos siguen corriendo en los procedimientos administrativos y 

procesos judiciales, no obstante que actos o diligencias podrían no realizarse y llegar al vencimiento de los plazos, como es el caso de la 

Detención Provisional, cuyo límite, según el artículo 8 del Código Procesal Penal, es de veinticuatro meses; o la preclusión de derechos por 

no haberse ejercido en los plazos determinados en otras materias, debiéndose emitir la disposición, que permita se superen los inconvenientes 

señalados, y no afectar derechos o garantías fundamentales suspendiendo los referidos plazos.

En uso de sus facultades constitucionales y a iniciati

p o r  t a n t o

oO vO
iva del diputado Mario Antonio Ponce López.

DECRETA:

Art.1.- No obstante, lo dispuesto en el artículo 84 de las Disposiciones Generales del Presupuesto, suspéndense por el plazo de diez días, la 

obligación prevista en dicha disposición legal.

Queda habilitada la administración pública para suspender las labores de los empleados de las instituciones del sector público y municipal, siem

pre que por la naturaleza del servicio que se presta en cada institución no se considere vital para brindar el auxilio y la ayuda necesaria para superar 

las consecuencia de la situación climática. Los empleados públicos tendrán la remuneración ordinaria correspondiente durante el tiempo que dure la 

suspensión. Para los efectos de este Decreto, se consideran vitales los servicios de asistencia de Salud, Protección Civil y Seguridad Pública.

Los Jefes de unidades primarias y secundarias de organización deberán presentarse a sus labores y podrán llamar a los empleados de sus depen

dencias a fin de que presten servicios que se consideren estrictamente necesarios mencionados en el inciso anterior, los cuales serán con el mínimo de 

personal necesario, de manera alterna y de ser posible por turnos, guardando las medidas de protección y seguridad ocupacional.

No estarán obligados a presentarse los empleados que sean mayores de sesenta años de edad, o que padezcan de enfermedades crónicas, tales 

como: diabetes, hipertensión, o enfermedades inmunodepresoras, mujeres embarazadas o en período de lactancia exclusiva.

Art. 2.- Suspéndense durante la vigencia de este decreto, los términos y plazos procesales en los procedimientos administrativos y procesos 

judiciales, cualquiera que sea la materia y la instancia en la que se encuentren.
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Asimismo, suspéndense el plazo y celebración de audiencias de la Jurisdicción Penal Común y Jurisdicciones Especializadas en materia penal; 

aplicándose también a las audiencias que se celebran en sede administrativa inclusive aquellas programadas por el Instituto de Acceso a la Información 

Pública.

Quedan excluidos de esta disposición los plazos previstos por la Constitución de la República para la detención administrativa, el término 

de inquirir y consecuentemente, las audiencias derivadas de este último; así como lo relativo a las medidas de protección en materia de Violencia 

Intrafamiliar y las facultades previstas en los artículos 35 y 45 de la Ley Penitenciaria, así como los procesos a que se refiere la Ley de Procedimientos 

Constitucionales.

Alt. 3.- El presente Decreto entrará en vigencia desde esta fecha, previa publicación en el Diario Oficial y sus efectos cesarán el día diez de junio 

del corriente año.

DADO EN EL SALÓN AZUL DEL PALACIO LEGISLATIVO: San Salvador, a los treinta y un días del mes de mayo del año dos mil veinte

MARIO ANTONIO PONCE LÓPE~

PRESIDENTE.

NORMAN NOEL QUIJANO GONZÁLEZ 

PRIMER VICEPRESIDENTE.

ONIO GALLEGOS NAVARRETE, 

NDO VICEPRESIDENTE.

YANCI GUADALUPE URBINA GONZÁL 

TERCERA VICEPRESIDENTA

REYNALDO ANTONIO LÓPEZ CARDOZA,

_ r,

NORMA CRISTINA CORNEJO AMAYA 

TERCERA SECRETARIA.

ALBERTO ARMANDO ROMERO RODRÍGUEZ, 

CUARTO VICEPRESIDENTE.

RODOLFO ANTONIO PARKER SOTO, 

SEGUNDO SECRETARIO.

PATRICIA ELENA VALDIVIESO DE GALLARDO, 

CUARTA SECRETARIA.

9
LORENZO RIVAS ECHEVERRÍA, 

QUINTO SECRETARIO.

MARIO MARROQUÍN MEJÍA, 

SEXTO SECRETARIO.

CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a un día del mes de junio del año dos mil veinte.

PUBLÍQUESE,

NAYIB ARMANDO BUKELE ORTEZ, 

PRESIDENTE DE LA REPúBLICA.

MARIO EDGARDO DURAN GAVIDIA,

MINISTRO DE GOBERNACION Y DESARROLLO TERRITORIAL.



4 D IA R IO  O FIC IA L Tom o N ° 427

DECRETO No. 650

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR,

CONSIDERANDO:

Que mediante Decreto Legislativo No. 593 de fecha 14 de marzo de 2020, publicado en el 
Diario oficial No. 52, Tomo No. 426 de la misma fecha, se declaró Estado de Emergencia 
Nacional, Estado de Calamidad Pública y Desastre Natural, en todo el territorio de la República 
a raíz de la Pandemia COVID-19, estableciéndose en el A lt 11 la autorización al Ministerio 
de Hacienda para la obtención de recursos financieros de aquellas Entidades u Organismos 
Multilaterales, Cooperantes, países amigos o Agencias de Cooperación:

Que mediante Decreto Legislativo No. 608 de fecha 26 de marzo 2020, publicado en el Diario 
Oficial No. 63, Tomo No. 426, de la misma fecha, la Asamblea Legislativa autorizó al Órgano 
Ejecutivo en el Ramo de Hacienda para que gestione la obtención de recursos hasta por la 
suma de DOS MIL MILLONES 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(US$2,000,000,000.00), a través de la emisión de Títulos Valores de Crédito a ser colocados 
indistintamente en el Mercado Nacional o Internacional, o bien, por medio de la contratación 
de Créditos por el citado monto, o por una combinación de ambas operaciones, hasta 
complementar el monto que se autoriza por medio del citado Decreto; destinados para 
financiar el Fondo de Emergencia y de Recuperación y Reconstrucción Económica del país, 
por los efectos de la Pandemia del COVID-19;

í )  * v
Que la República de El Salvador, como Estado miembro del Fondo Monetario Internacional 
(FMI), desde su ingreso a dicho Organismo, hasta la fecha, ha aportado cuotas expresadas 
en Derechos Especiales de Giro, que suman un total acumulado de DOSCIENTOS OCHENTA 
Y SIETE MILLONES DOSCIENTOS MIL DERECHOS ESPECIALES DE GIRO (DEG 
287,200,000.00), equivalente a aproximadamente TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE 
MILLONES 00/100 -DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
(US$389,000,000.00), y de acuerdo con el Convenio Constitutivo del FMI, los países 
miembros pueden hacer uso de los Recursos de las cuotas aportadas a dicho Organismo, 
según las normas y o mecanismos adoptados por éste;

Que para la obtención de parte del financiamiento que requiere el Gobierno de El Salvador, el 
Ministerio de Hacienda mediante la suscripción de una Carta de Intención de fecha 4 de abril 
de 2020, presentó ante el Directorio Ejecutivo del Fondo Monetario Internacional, solicitud de 
asistencia financiera de emergencia, en el marco del Instrumento de Financiamiento Rápido 
(RFI por sus siglas en ingles), por un monto de DOSCIENTOS OCHENTA Y SIETE 
MILLONES DOSCIENTOS MIL DERECHOS ESPECIALES DE GIRO (DEG 287,200,000.00), 
equivalente al 100% de la cuota y aproximadamente a TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE 
MILLONES 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
(US$389,000,000.00), lo cual fue aprobado por el referido Directorio Ejecutivo con fecha 14 
de abril de 2020, y cuyos recursos servirán para enfrentar la Emergencia Nacional por la 
Pandemia COVID-19 y orientar recursos hacia los sectores más vulnerables del país;

V. Que mediante Decreto Legislativo No. 626 de fecha 16 de abril de 2020, publicado en el Diario 
Oficial No. 85, Tomo No. 427 del 28 del mismo mes y año, la Asamblea Legislativa ratifico en
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todas y cada una de sus partes, la Carta de Intención de fecha 04 de abril de 2020, suscrita 
por el señor Ministro de Hacienda y por el Presidente del Banco Central de Reserva de El 
Salvador, en su calidad de Gobernador del país ante el Fondo Monetario Internacional (FMI), 
mediante la cual, se presentó solicitud de asistencia financiera de emergencia, en el marco 
del Instrumento de Financiamiento Rápido (RFI por sus siglas en ingles), por un monto de 
DOSCIENTOS OCHENTA Y SIETE MILLONES DOSCIENTOS MIL DERECHOS 
ESPECIALES DE GIRO (DEG 287,200,000.00), equivalente al 100% de la cuota y 
aproximadamente a TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MILLONES 00/100 DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$389,000,000.00), recursos que serán utilizados 
como apoyo presupuestario para el financiamiento de las distintas medidas adoptadas por el 
Gobierno para la contención de la Pandemia del COVID-19 y la recuperación económica del 
país;

VI. Que de conformidad al inciso tercero del A lt 11 del Decreto Legislativo No. 608 antes referido, 
dentro del destino de los fondos aprobados de la mayoría calificada, se requiere incorporar a 
la Ley de Presupuesto 2020, los recursos provenientes del Instrumento de Financiamiento 
Rápido (RFI), hasta por un monto de TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MILLONES 
00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$389,000,000.00), con el 
propósito de crear dentro del Presupuesto del Ministerio de Hacienda, una Partida 
Presupuestaria para reintegrar los fondos utilizados en el Programa de Transferencias 
Monetarias Directas; fortalecer las asignaciones presupuestarias del Fondo de Prevención y 
Mitigación de Desastres (FOPROMID), para atender oportunamente las diferentes 
necesidades de la población más vulnerable, derivadas por la pandemia COVID-19, y aquellas 
generadas por la Alerta Roja por la Tormenta Tropical Amanda; así como, transferir de forma 
directa e inmediata recursos a los Gobiernos Municipales con los criterios establecidos en la 
Ley FODES, para el desarrollo de proyectos enmarcados en la emergencia por la pandemia 
COVID-19 y por la alerta roja de la Tormenta Tropical "AMANDA”, todo lo cual está en armonía 
con el objetivo de este Financiamiento Rápido;

Vil. Que con el propósito de reforzar las asignaciones presupuestarias del Ministerio de Hacienda, 
se hace necesario reformar la Ley de Presupuesto vigente, en el Apartado ll-INGRESOS, 
Rubro 31 Endeudamiento Público, Cuenta 314 Contratación de Empréstitos Externos, 
incrementando la Fuente Específica 31404 De Organismos Multilaterales con la cantidad de 
TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MILLONES 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (US$389,000,000.00); y en el Apartado III GASTOS, en la parte que 
corresponde al Ramo de Hacienda, se refuerza la Unidad Presupuestaria 17 Financiamiento 
al Fondo de Prevención y Mitigación de Desastres, Línea de Trabajo 01 Mitigación y 
Prevención de Desastres con un monto de CINCUENTA Y TRES MILLONES 
00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$53,000,000.00); y se 
incorpora la Unidad Presupuestaria 24 Fondo de Emergencia COVID-19, Línea de Trabajo 01 
Financiamiento para atender la Emergencia, Recuperación y Reconstrucción Económica del 
país, con un monto de DOSCIENTOS DIECINUEVE MILLONES TRESCIENTOS MIL 00/100 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$219,300,000.00), y Línea de 
Trabajo 02 Financiamiento a Gobiernos Municipales, con un monto de CIENTO DIECISEIS 
MILLONES SETECIENTOS MIL 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA (US$116,700,000.00) haciendo un monto total de TRESCIENTOS OCHENTA Y 
NUEVE MILLONES 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA



6 D IA R IO  O FIC IA L Tom o N ° 427

(US$389,000,000.00);

POR TANTO,

en uso de sus facultades constitucionales y a Iniciativa del Presidente de la República, por 
medio del Ministro de Hacienda,

DECRETA:

Art. 1. En la Ley de Presupuesto vigente, Sección A - PRESUPUESTO GENERAL DEL 
ESTADO, se introducen las siguientes modificaciones:

En el apartado II -  INGRESOS, Rubro 31 Endeudamiento Público, 
Empréstitos Externos, increméntase la fuente específica 314C 
asi:

nta 314 Contratación de 
rganismos Multilaterales,

V
A)

Carta de Intención de fecha 04 de abril de 2020, si 
Ministro de Hacienda y por el Presidente del Bancc 
de El Salvador, en su calidad de Gobernador del ,
Monetario Internacional (FMI), mediante la cual, se solicita al FMI, 
financiamiento de emergencia bajo el Instrumento de Financiamiento 
Rápido (RFI). Ratificado mediante Decreto Legislativo No. 626 de fecha 
16 de abril de 2020, publicado en el Diario Oficial No. 85, Tomo No. 427, 
del 28 del mismo mes y año. ..............................................................

B) En el apartado III - GASTOS, en la parte correspondiente al Ministerio de Hacienda, literal B. 
Asignación de Recursos, numeral 3 Relación Propósitos con Recursos Asignados, se incorpora 
la Unidad Presupuestaria 24 Fondo de Emergencia COVID-19, Línea de Trabajo 01 
Financiamiento para atender la Emergencia, Recuperación y Reconstrucción Económica del país, 
así:

3. Relación Propósitos con Recursos Asignados

$389,000,000

Unidad Presupuestaria y 
Linca de Trabajo

2 4 1 ondo de Emergencia CO VID-19  
01 Financiamiento para atender la Emergencia,

Recuperación y Reconstrucción Económica y Social 
país.

02 Financiamiento a Gobiernos Municipales

Propósito Total

336,000,000
Atender oportunamente las diferentes necesidades 

de generadas por la pandemia CO VID-19, asi como, 
reintegrar los fondos utilizados en el Programa de 
Transferencias Monetarias Directas:

Transferir de forma directa y con los criterios de Ley 
FODES, recursos a los Gobiernos Municipales, para 
atender necesidades prioritarias y proyectos derivados 
de la Emergencia por Covid -  19 y por la alerta roja 
por lu Tormenta "A M A N D A "

2 19.300.000

116.700.000

Total 336,000,000
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C) En el apartado III - G ASTO S, en la parte correspondiente  al M in isterio  de Hacienda, literal B 
A signación  de Recursos, num eral 4 Asignación Presupuestaria  por Rubro de Agrupación, Fuente 
de F inanciam iento  y Destino Económ ico, se refuerzan las s igu ientes asignaciones:

4. A signación Presupuestaria  por Rubro de A grupación, Fuente de F inanciam iento  y Destino  
Económ ico

Unidad Presupuestaria y 
Cifrado Presupuestario Linea de Trabajo

56
Transferencias

Corrientes
Gastos

Corrientes Total

17 Pinanciumicnto ul Pondo de Prevención y 
Mitigación de Desastres 

2020-0700-2-17-01-21-3 Préstamos Externos

24 Pondo de Emergencia COVID-19 
2020-0700-2-24-01-21-3 Préstamos listem os

53.000.000 53.000.000 53,000.000
Mitigación y Prevención de 
Desastres

Pinanciamiento paro atender la 
Emergencia, Recuperación y 
Reconstrucción Económica y Social 
del país.

53.000.000
336.000.000

53.000.000
336,000.000

53.000.000
336.000.000

-02-21-3 Préstamos
Externos Pinanciamiento

Municipales
Gobiernos

219.300.000

116.700.000

219.300.000

I 16.700.000

219.300.000

I 16.700.000

T o ta l 389,000,000 389,000.000 389,000,000

Art. 2. Los recursos obtenidos según lo indicado en el artículo  1 del p resente  decreto, form an 
parte  del financiam iento  autorizado m ediante el Decreto Legisla tivo n.° 608 de fecha 26 de marzo de 
2020, pub licado en el D iario O ficia l n.° 63, Tom o 426, de la m ism a fecha, por lo que serán debitados 
del m ism o. Deberán entregarse d irecta e inm ediatam ente los recursos aprobados en este decreto a 
las m un icipa lidades en el porcenta je  que les corresponde; asim ism o, de conform idad al Decreto 
re lac ionado; deberá presentarse, posteriorm ente por el resto de los fondos el C orrespondiente 
P resupuesto  Extraordinario.

Art. 3.- El presente Decreto entrará en vigencia desde 
DADO EN EL SALÓN AZUL DEL PALACIO LL

el Diario Oficial.
a los treinta y  un días del mes de mayo del año dos m^ veinte.

NORMAN NOEL QU
PRIMER VICEPRESIDE

MARIO ANTONIO PONCE LÓPEZ, 
PRESIDENTE.

GUILLERMO ANTONIO GALLEGOS NAVARRETE, 
SEGUNDO VICEPRESIDENTE.

YANCI GUADALUPE URBINA GONZÁLEZ, 
TERCERA VICEPRESIDENTA.

REYNALDOREYNALDPOR

NOR

O ANTONIO LÓPEZ CARDOZA, 
PRIMER SECRETARIO.

NORMA CRISTINA CORNEJO AMAYA, 
TERCERA SECRETARIA.

ALBERTO ARMANDO ROMERO RODRÍGUEZ, 
CUARTO VICEPRESIDENTE.

RODOLFO ANTONIO PARKER SOTO, 
SEGUNDO SECRETARIO.

PATRICIA ELENA VALDIVIESO DE GALLARDO, 
CUARTA SECRETARIA.

LORENZO RIVAS ECHEVERRÍA, 
QUINTO SECRETARIO.

MARIO MARROQUÍN MEJÍA, 
SEXTO SECRETARIO.

7

CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a un día del mes de junio del año dos mil veinte.

PUBLÍQUESE,

NAYIB ARMANDO BUKELE ORTEZ, 
PRESIDENTE DE LA REPúBLICA.

NELSON EDUARDO FUENTES MENJIVAR, 
MINISTRO DE HACIENDA.


